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RESOLUCIÓN NÚMERO VA 016 DE (29) de OCTUBRE de (2010)

“Por la cual se reasigna la contribución de valorización por beneficio local correspondiente a la zona de influencia 2 del

Grupo 1 de obras del sistema de movilidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 398 de 2009, modificado

parcialmente por el Acuerdo 445 de 2010”

LA SUBDIRECTORA GENERAL JURIDICA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, en uso de las

facultades legales y en especial las conferidas en los Acuerdos 19 de 1972, 7 de 1987, 180 de 2005, 398 de

2009, modificado parcialmente por el Acuerdo 445 de 2010 del Concejo de Bogotá, Acuerdo 002 de 2009

artículo 22 emanado del Consejo Directivo del Instituto de Desarrollo Urbano, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 338 de la Constitución Política de 1991 y 157 del

Decreto Ley 1421 de 1993 por medio del cual se adoptó el Estatuto Orgánico de Bogotá, es facultad del

Concejo Distrital establecer la Contribución de Valorización; determinar los sistemas y métodos para definir la

relación costo-beneficio de cada obra o plan de obras, establecer el monto o porcentaje del costo a distribuir a

título de Valorización, así como la forma de recuperación total o parcial de dicho costo y su forma de

distribución. Tanto la liquidación de la Contribución de Valorización, como su recaudo se podrán realizar antes,

durante, o después de la ejecución de las obras o plan de obras.

Que el Acuerdo 180 de 2005 expedido por el Concejo de Bogotá D.C., por el cual se autoriza el cobro de una

Contribución de Valorización por Beneficio Local para la construcción de un Plan de Obras, dispuso el cobro de

la contribución por valorización por beneficio local con destino a la financiación de la construcción del Plan de

Obras relacionado en el Anexo No. 1 de dicho Acuerdo, obras que integran los sistemas de movilidad y de

espacio público contemplados en el Plan de Ordenamiento Territorial y sus Operaciones Estratégicas en

consonancia con el Plan de Desarrollo. 

Que el artículo 2º del Acuerdo 180 de 2005, fijó en $2.103.117.895.856 de junio de 2005, el monto distribuible

de la Valorización Local de que trata el artículo 1º de dicho Acuerdo, de los cuales $2.039.655.294.649,

corresponden al costo total de las obras del sistema de movilidad y $63.462.601.207 al costo parcial de las

obras del sistema de espacio público, incluido un porcentaje equivalente al 8.396837%, destinado a sufragar el

costo de la administración del recaudo. 

Que según lo establecido en el Artículo 8º del Acuerdo 180 de 2005, las Zonas de Influencia corresponden a las

extensiones superficiarias establecidas conforme con el beneficio que genera la construcción de los planes de

obras, las cuales se encuentran delimitadas en el Anexo Nº 3 de mencionado Acuerdo, y entre las cuales se

incluye la Zona de Influencia 2 del Grupo 1 de obras del Sistema de Movilidad.

Que el Concejo Distrital para el cobro de valorización de que trata el Acuerdo 180 de 2005, en su Artículo 7o

adoptó como método de distribución el de “Factores de Beneficio”. En consecuencia dispuso que al Instituto de

Desarrollo Urbano le corresponde liquidar el gravamen con base en los factores o coeficientes numéricos que

califican las características diferenciales de los predios al momento de la asignación, las cuales corresponden a:

área de terreno, estrato, nivel geoeconómico, densidad o pisos, explotación económica o uso y grado de

beneficio.
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Que mediante las Resoluciones VA 2,VA 7 de Noviembre 30 de 2007, fueron gravados con la Contribución de

Valorización por beneficio Local a que se refiere el Acuerdo 180 de 2005, los predios beneficiarios de dicha

contribución ubicados en las localidades de Fontibón y Engativá. 

Que la asignación de la contribución de valorización practicada en dichas localidades, dio lugar a la

conformación de unas Mesas Técnicas de Trabajo con la participación de servidores públicos, delegados de la

Secretaria de Movilidad y del Instituto de Desarrollo Urbano, ediles de las Juntas Administradoras Locales de

las precitadas localidades y por representantes de dichas comunidades, de donde surgió un Anteproyecto de

Acuerdo para ser presentado al Concejo de la ciudad, tendiente a modificar el Acuerdo 180 de 2005 en relación

con la asignación practicada sobre los predios ubicados en dichas localidades.  

Que dicho Anteproyecto se fundó en algunas de las conclusiones técnicas advertidas por las Mesas, entre

otras, aquella que concluyó que los montos de las contribuciones de valorización que debían pagar los

contribuyentes de la zona de influencia 2 del grupo 1 se encontraban por encima del promedio de la ciudad. 

Que como consecuencia de lo anterior el Concejo Distrital expidió el Acuerdo 398 de 2009, que modificó el

Acuerdo 180 de 2005. En particular, modificó el Plan de Obras del Anexo No. 1 al que hace referencia el

artículo 1o de este último Acuerdo, quedando conforme a las variaciones contenidas en el Anexo Nº 1 del

Sistema de Movilidad, que hace parte integral del Acuerdo 398 de 2009. 

Que el Acuerdo 398 de 2009 modificó el monto distribuíble total de que trata el artículo 2º del Acuerdo 180 de

2005, quedando en la suma de $ 2.036.953.955.575, pesos a junio de 2005, de los cuales corresponden a la

financiación de obras para el Sistema General de Movilidad la cantidad de $ 1.973.491.354.368 y para ser

invertidos en financiación de obras para el Sistema de Espacio Público la cantidad de $ 63.462.601.207.      

Que, igualmente, mediante el Acuerdo 398 de 2009 se dispuso modificar el Plan de Obras de los Sistemas de

Movilidad y Espacio Público a construir con cargo a la Contribución de Valorización por Beneficio Local,

modificando en consecuencia el Anexo Nº 2 del Acuerdo 180 de 2005. 

Que de conformidad con lo anterior, se establecieron las siguientes modificaciones:

“Se excluyen las obras con Códigos 113 Avenida El TAM (AK 129) desde la Avenida Luís Carlos Galán

Sarmiento (AC 24) hasta la Avenida Centenario y 114 Avenida Luís Carlos Galán Sarmiento (AC 24) desde la

Avenida Fontibón (AK 97) hasta la Avenida El TAM (AK 129).

Se excluye la obra con Código 312 Puente peatonal. Avenida Centenario por Carrera 124.

Se excluye la obra con Código 313 Puente peatonal. Avenida Centenario por Carrera 111.

Se adelanta para la Fase I Grupo 1 el segmento Avenida Ferrocarril de Occidente desde la Carrera 93 hasta la

Carrera 100, al cual se le asigna el Código 190, que está contenido en la obra con Código 152 de la Zona de

Influencia 2 del Grupo 4.

Se adelanta para la Fase I, Grupo 1, la obra con Código 175 Intersección Avenida Ciudad de Cali (AK 86) por

Avenida Ferrocarril de Occidente (AC 22).”

Que mediante el Acuerdo 398 de 2009 se estableció que la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica

Civil, será sujeto pasivo de la contribución de valorización en relación con las obras de que trata el Acuerdo 180

de 2005 y sus modificatorios.
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Que el Acuerdo 398 de 2009 dispuso que la Fase I para la Zona de Influencia 2 del Grupo 1 de obras del

sistema de movilidad, se debe reasignar dentro del año siguiente a la aprobación del mencionado Acuerdo, por

un monto distribuible de $ 76.576.358.400, a pesos de junio de 2005, incluido el costo de administración del

recaudo proporcional equivalente al 8.396837%. 

Que el Acuerdo 398 de 2009, estableció que el Instituto de Desarrollo Urbano deberá realizar las devoluciones

que fueren pertinentes, con valores debidamente indexados con el IPC a la fecha de pago, de conformidad con

lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional.     

Que mediante Acuerdo 445 de 2010, se modifico el anexo 4 contenido en el Acuerdo 180 de 2005, en el

sentido de cambiar la anotación de la tabla de nivel geoeconómico que dice: “*Valores a junio de 2005,

ajustados según el índice del IPC al momento de la asignación” por “Valores a junio de 2005 ajustados según la

variación promedio del valor del metro cuadrado de terreno en cada zona de influencia certificado por la Unidad

Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD, al momento de la asignación.”

Que en ejercicio de las facultades otorgadas por el Concejo Distrital, se dispuso que para efectos de la

asignación de la contribución, ésta se ajustará a los inmuebles que al momento de la reasignación presenten

modificaciones en los atributos relacionados con el área de terreno, estrato, nivel geoeconómico, densidad o

pisos o explotación económica o uso. Igualmente, estableció que cuando los predios presenten modificación

por grado de beneficio, éste no generará aumento de la contribución a pagar.   

Que el Acuerdo 445 de 2010 determinó que para la reasignación de la contribución de valorización

correspondiente a la zona de influencia 2 del Grupo 1 del sistema de movilidad ordenada en el artículo 11 del

Acuerdo 398 de 2009, se tendrá en cuenta para los predios no residenciales, el mismo nivel geoeconómico

asignado a los predios en la liquidación inicial de noviembre 30 de 2007, y para los predios no residenciales

nuevos o para aquellos que modificaron sus atributos de residenciales a no residenciales a la fecha de

distribución, se les aplicará el nivel geoeconómico determinado en la tabla actualizada arriba citada.

Que el citado Acuerdo 445 de 2010, prorrogó en tres meses el término establecido en el artículo 5º del Acuerdo

398 de 2009, para reasignar la contribución de valorización en la Zona de Influencia 2 del Grupo 1 de obras del

sistema de movilidad

Que el Acuerdo 398 de 2009, estableció que los nuevos bienes inmuebles ubicados en la Zona de Influencia 2

del Grupo 1 que no fueron gravados con la Contribución de Valorización por beneficio local de la Fase 1,

determinada a través del Acuerdo 180 de 2005, serán objeto de asignación de la contribución.

 

Que el artículo 71 del Acuerdo 7 de 1987 por el cual se adopta el Estatuto de Valorización del Distrito Capital,

en concordancia con el artículo 22 del Acuerdo 002 de 2009 expedido por el Consejo Directivo del Instituto de

Desarrollo Urbano, atribuyen a la Subdirección Legal del Instituto de Desarrollo Urbano, hoy Subdirección

General Jurídica, la competencia para asignar mediante acto administrativo la contribución de valorización.  

Que la Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano expidió la Resolución 3244 del 22 de octubre de

2010, “Por medio de la cual se definen las reglas relacionadas con la reasignación y la devolución tributaria de

la contribución de valorización, a que se refieren los Acuerdos 398 de 2009 y 445 de 2010”.  

En mérito de lo anterior, la Subdirectora General Jurídica del Instituto de Desarrollo Urbano,
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NUMERAL SECTOR

CATASTRAL

DIRECCION DEL

PREDIO

DIRECCION DE

NOTIFICACION

NOMBRE DEL

CONTRIBUYENTE

CEDULA

CATASTRAL

MATRICULA

INMOBILIARIA

USO ES PI AREA GB CONTRIBUCIÓN

$

4207209 005606 CL 56A 74B 50 CL 56A 74B 50 FABIOLA BAQUERO

ENCISO

56A 76 10 050C00588289 1100 4 2 129 2 469,172

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- REASIGNACION. Reasignar la Contribución de Valorización por beneficio local al

predio con la dirección alfanumérica CL 56A 74B 50, e identificado con el código Chip AAA0062EWAF , el cual

se encuentra ubicado dentro de la Zona de Influencia 2 del Grupo 1 del Sistema de Movilidad, y que se

beneficia con las obras que hacen parte de la Fase 1 establecida por el Acuerdo 180 de 2005, modificado

parcialmente por el Acuerdo 398 de 2009, así:

Sujeto Pasivo: FABIOLA BAQUERO ENCISO 

Dirección del Predio: CL 56A 74B 50

Dirección de Notificación: CL 56A 74B 50

PARAGRAFO: La reasignación de la presente contribución recae sobre los predios ubicados en los sectores

catastrales:005603,005604,005605,005606,005607,005608,005609,005610,005614,005615,005619,005620,005621,0056

23,005624,005625,005626,005627,005628,005629,005635,005636,005637,005638,005641,005643,005648,005652,005657

,005658,005660,005662,005665,005666,005667,005669,005670,005672,005673,005675,005679,005680,006301,006302,0

06307,006308,006311.006312,006315,006316,006319,006320,006401,006402,006403,006404,006405,006406,006407,006

408,006409,006410,006411,006413,006414,006415,006416,006417,006418,006419,006420,006423,006512,006519,00652

0,006521,006523,006525,006527,006528,006532,105401,105402,105403,106201,205401,205402, de acuerdo con la

Memoria Técnica aprobada mediante Resolución No 3282 del 25 de Octubre de 2010.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto administrativo al sujeto pasivo de la

contribución de valorización, en los términos establecidos en el Decreto Distrital 807 de 1993 y las normas que

lo adicionen, modifiquen o aclaren, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Acuerdo 180 de 2005.

PARAGRAFO: La notificación del acto administrativo de asignación, se entenderá surtida en la fecha de recibo

de la copia del mismo, que se remitirá al contribuyente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 del

Estatuto Tributario Nacional, por remisión del artículo 6º del Decreto Distrital 807 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO.- RECURSOS DE LA VIA GUBERNATIVA. Contra el presente acto administrativo

procede el recurso de reconsideración, el cual deberá interponerse ante el Subdirector General Jurídico del IDU

dentro de los dos (2) meses siguientes a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 720

del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: EXIGIBILIDAD Y FORMAS DE PAGO: La contribución de valorización por beneficio

local asignada, se hará exigible una vez se encuentre ejecutoriado el presente acto administrativo, sin perjuicio

del derecho de devolución en los casos en donde resulte saldo a favor.

Las formas de pago son las establecidas mediante acto administrativo expedido por la Dirección General del

Instituto de Desarrollo Urbano.

 

ARTICULO QUINTO: REGISTRO DE LA CONTRIBUCIÓN. Una vez constituido en mora el sujeto pasivo de la

contribución, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., con el fin de que

proceda a realizar los actos de inscripción, anotación y registro de los gravámenes que se asignen de
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conformidad con lo establecido en el Acuerdo 398 de 2009 y la resolucion 3866 de 2009, expedida por la

Dirección General del Instituto de Desarrollo Urbano.

ARTÍCULO SEXTO: El presente acto administrativo modifica en lo pertinente la resolución VA 002 de

noviembre 30 de 2007, en su numeral 430767.

MARIA DEL PILAR BAHAMON FALLA

Subdirectora General Jurídica 

Aprobó: Juan Carlos Peña Medina. Director de Apoyo a la Valorización.

Aprobó: Carlos Francisco Ramírez Cárdenas. Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales. 

Aprobó: Manuel José Ramírez.  Subdirector Técnico de Operaciones. 


